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^OE H PROVINCIA CE LOGROÑO.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

xMINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Negociado 3.®

Excmo, Srj Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Cbpg^Q^^^ Eclado pf esngdieñte da auto- 
rizac ion negad à por el lüoDernaaór de fa 
provincia de Málaga al Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de la 
capital para procesará D. Ramon Ruiz 
del Portal, titulado Jefe )de guardas de la 
Alameda, ha consultado lo siguiente:

Excmo- Sr.: Esta Sección ha examina
do el expediente en virtud del cual el Go
bernador de la provincia de Málaga ha ne
gado al Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda, en la ¿capital, la au
torización que solicitó para procesar al ti
tulado Jefe de guardas de la ^Alameda 
Dv Ramon Ruiz del Portal:

. Resulta que tratándose ,de dirigir con
tra este funcionario los procedimientos in
coados con motivo de una herida que fué 
mortal, y se supone causó á un hombre 
ébrio mientras ejercía la vigilancia noc
turna que ..le estaba confíala, se pidió la 
autorización de que se trata:

Que habiéndole ocurrido al Consejo pro
vincial la duda de si debía ser conside
rado como empleado público el D. Ramon 
Rniz, resolvió afirmativamente en vista de 
los documentos presentados por el mismo, 
qué son:

tUna comunicación de la Junta de 
Comercio de Málaga en que se dice que, 
previo el beneplácito del Gobernador de 
la provincia, habia ¡acordado dicha cor
poración confiarle el encargo de vigilar 
con otro dependiente puesto à sus órdenes 
para que tuviesen^efecto las disposiciones 
contenidas en el bando publicado fpor el 
Alcalde de Málaga en 31 de Diciembre de 
1838, á fin de que se hiciese buen uso 
del tinglado establecido en el muelle nuevo

2.® Dos licencias para usar toda cla
se de armas, que tiene el V.® B.° del Go
bernador de la provincia, y en la que se 
le denomina en una Jefe de la ¡ronda de 
guardas de vigilancia establecida en la 
Alameda y en otra Comandante de una 
ronda de seguridad establecida en el dis
trito de la Alameda.

Que el Consejo provincial dice además 
en su informe que ha tenido á la vista.

aunque no acompañan al expediente, un 
reglamento hecho por la citada Junta de 
Comercio y aprobado ya, en cuyo art. t.° 
se establece que habrá guardas y vigilan
tes especiales para el tinglado del muelle 
y una comunicación en que participaba 
la misma Junta al Gobernador el nombra- 
naiento hecho à favor de Ruiz del Portal, 
pidiendo que se aprobase y se autorizase 
á este, así como á los demás vigilantes, 
para usar armas, dándolos á conocer co
mo delegados de la Autoridad; cuya co
municación tiene, según el Consejo, un 
decreto marginal en el que se acepta en 
lodos sus estremos.

Que entendiendo el Consejo que todos 
los eitado.S doenmentns dan A n Rnmnn 

TnTTTWPortal el earácler’de agenté ad
ministrativo, aun cuando su nombramien
to no proceda de personas ni corp racio
nes que tengan verdadero carácter públi
co, ora por hallarse desempeñando un 
cargo establecido en el ’reglamento hecho 
por la Junta de Comercio y aprobado por 
¡a administración provincial con conoci
miento del Gobierno de S. M., ora porqué 
su nombramiento fué aceptado por el Go
bernador; reputándole como delegado de 
la Autoridad, fué su parecer que estaba 
en el caso de hacer estensiva á este fun
cionario la garantía de la autorización, y 
que procedía negarla, porque según va
rias declaraciones, aun cuando resultase 
cierto que Ruiz del Portal causase la he
rida que se supone, fué en el acto de pres
tar auxilio á varios jóvenes maltratados 
por el herido, entóneos beodo, y que hizo 
ademan de acometerles:

Que el Gobernador, aceptándo este dic- 
támen, nególa autorización:

Visto el art. 4.® de la ley para el go
bierno de las provincias de 2 de Abril de 
1845, según el que corresponde á los Je
fes políticos (hoy gobernadores de provin
cia) conceder ó negar, con arreglo á las 
leyes é instrucciones, la autorización com
petente para procesar á los empleados y 
corporaciones dependientes de su autori
dad por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones.

Visto el art. 331 del Código penal, en 
el que se dice que para los efectos del ar
tículo 8.® del mismo, que trata de los de
litos de los empleados públicos en el ejer
cicio de sus cargos, se reputa empleado 
todo el que desempeñe un cargo público 
aunque no sea de Real nombramiento ni 
reciba sueldo del Estado:

Considerando:
1.® Que D. Ramon Ruíz'del Portal, á 

tenor de las disposiciones citadas, no pue
de ser considerado como empleado para 
los efectos de la autorización que se so
licita, porque ni dependía directamente 
de la autoridad del Gobernador, sino de ’

la Junta de^Comercio que le nombró y le 
retribuía, ni desempeñaba un cargo pú
blico, sino del particular interés de dicha 
Junta.

2 .® Que no obstan para que’se esti
me así la circunstancia de que el regla
mento hecho con posterioridad á su nom
bramiento fuese aprobado portel Gober
nador, y que^^aceptara por un [decreto 
marginal, como dice el Consejo de pro
vincia, ni la comunicación en que se le 
participaba tal nombramiento en ’ lodos 
sus estremos, porque tales actos adminis
trativos, no teniendo para este caso espe
cial disposición alguna en que apoyarse, 
no variaban la índole del nombramiento ni 
de las funciones de Ruiz del Portal dán- 
pudo tener.

3 .® Que tampoco le daba carácter de 
delegado de la Autoridad la autorización 
para usar armas, que se concede también 
á los particulares'Con arreglo à las dispo
siciones vigentes; y que ni aun aceptando 
que tuviese tal carácter, podia hacerse es
tensiva á él la garantía de la autorización 
porque si delinquió fué en actos impropios 
de las funciones que le estaban encomen
dadas, à tenor de lo]que de"su nombra
miento mismo’resulta:

La Sección opina que procede declarar 
innecesaria la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia |del^ distrito 
de la Alameda de Málaga para procesar á 
D. Ramón Ruiz del Portal, y lo acordado»

Y habéndose dignado] S.|M. ia Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.'Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de 1861.—Posada IHerrera.—* 
Sr. Ministro de Gracia y^Juslicia.

Remitido á informe de la ¡Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente do autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ios 
tancia de Sort, para procesará Juan Lla- 
vi, guarda de montes del distrito de Ri
vera de Cardos, ha consultado lo si
guiente:

ffExcmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente, en virtud del cual 
el Gobernador de la provincia de Léri
da ha negado al Juez de primera instan
cia de Sort la autorización que solicitó 
para procesar al guarda de montes dsl 
distrito de Rivera de Cardos Juan Llavi.

Resulla que el caigo formulado con
tra este funcionario, y fundado en va
rias declaraciones, consiste en que dió 

algunos empujones, derribó al suelo y 
apuntó con la carabina á unos carrete
ros que conducian maderas, á conse
cuencia de lo que estuvo uno de ellos 
ocho dias sin poder trabajar, á pesar de 
no haber sufrido lesion alguna ni necesi
tar asistencia facultativa;

Que pedida la autorización por tales 
hechos, y en el concepto de ser proce
dente ia aplicación del artículo [345 del 
Código, manifestó el guarda, en la Au
diencia que el Gobernador le concedió, 
que habiendo encontrado à dichos car
reteros, les preguntó con qué autoriza
ción conducían la madera, respondieron 
nnA/*nn In río! Al/^Irlú* v pnmA
de preseniarTos a dicha Autoridad, /^pro- 
curaron huir, y dando alcance á uno de 
ellos, sus hijos y su mujer acudieron y 
se esforzaron en desarmar al guarda, 
que Invoque defenderse, y por último 
logró presentarlos al Alcalde, ante quien 
se constituyó el embargo de las maderas 
aprehendidas:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que el guarda no 
causó lesion alguna, à pesar de haber 
tenido que defenderse, viendo descono
cida su autoridad, y por lo tanto se jus
tificarían los malos tratamientos que em
pleara:

Visto el art. 345 del Código penal, 
que determina la pena que ha de impo
nerse en el caso de qne se causasen le
siones que produzcan al ofendido inuti
lidad para el trabajo por cinco ó más 
dias ó necesidad de ia asistencia de fa- 
cullativo por igual tiempo:

Considerando que este artículo no 
puede tener aplicación al caso presente, 
porque aun prescindiendo déla explica
ción de los hechos presentada por el 
guarda, la circunstancia de que se pro 
cediese por el mismo y el Alcalde de Ri
vera de Gardós al embargo de las ma
deras aprehendidas, prueba que habia 
razon para oponerse á su conducción, y 
no se comprende que sin que mediara 
agresión ó resistencia de parte de los 
carreteros, tuviese el guarda que acu
dir á vias de hecho, ni aun que tuviera 
intención de causar dañó, pues estando 
armado no causó sin embargo lesion al
guna, sino la imposibilidad de trabajar 
por ocho dias uno de los carreteros, lo 
que no se justifica debidamente;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa acordada por el Go
bernador de Lérida.»
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Y habiéndose dignado S. M. la Rei-1 puesto en la de la capellanía litigiosa. i pantalón de paño negro rayado con 
fO. D. G.^ resolver de conformidad _ Visto, siendo Ponente el Ministro Don j forro de pércál basta abajo. Una cha*na (Q. D. G.} resolver de conformidad 

con lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos con-siguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Jujiio de 4861.—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Lérida.

SUPREMOíTRIBüNAL DE JUSTICIA. ’

' En la villa y corte de Madrid, á U de 
Mayo de 1861, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación seguidos 
en el juzgado de primera instancia de Val- 
derrobles y en la Real Audiencia de Za
ragoza por D. Francisco Gracian, como 
marido de Doña Ramona Casanova, con^ 
ira el sobrino de esta D. jPqmj^go Casa4 
nova sobre la mitad je^ry^le <,de Jo^ 
bienes de una capellanía l^ícqí ? ; : 1

Resultando que eñ el año de 16íl el 
Juez de pias causas del Arzobispado de 
Zaragoza, cumpliendo con la voluntad úl
tima de Josefa Ras, fundó en la-parroquia 
de la Fresneda una capellanía mere laical 
6 .ç'el^âGio.n.de, misaSi^, nombrando cape
llanes, payajSgrvirlqA Plú.fuu- 
dadqra çon/a-^ol\lig^(^pn^de^rfi^^  ̂
s^çris,j:^n^Q^'.mi^pré^ ¡je.çaafi lo$,.lla- 
ntaags'fá. io^ patrono, à 
7ôsé’Ahages' soofmo^ de la misma,.! sqs 
hijos y descendientes fie mayor en .mayor 
prefiriendo el vároh^Ja hembra, y pupr- 
dando éntre (iqüellós ‘orden de primoge- 
niíura y no habiéndolos, h Magdalena 
Abages’y su descendencia en. igual forma. 
. ■ Resultando' que.,habiendo Jailecido œl 
ùllimo,,poseedçr.,eù >17,de Ipniq de; l,858 
jire^eptp, çl^ipançlà. - .en ^5 de, Noviemhíc 
sigújen^e Épa^cisco ùrAçian, .qomA.má^ 
rído' de’^Doña" Çamonà pasanova, cóptra 
Dí'&ommgo ‘Casanova,, ñíjo, y. heredero 

desvinthílablófi',’ là ínitád de los bienes de 
la capBllaniá, coé I'ós frutos y rentas pro- 
dffcidos.y ‘debidos producir desde la muer
te desdicho poseedor; fundado, pn ser su 
esposa la .iúrnédiata sucesora á la cape- 
llaíiiá cçmo de; mayor, ,edad., qne? su so
brino D. Domingo; y no estar escluidas 
fas heinbra^ del patronato acliyp... . 
’Resultando’ que.el. dpmanda^q, conlés- 
táédb ésiá deaianda'e ímpugnáqúola, sos-, 
tuvo’qhé;'’cori arreglo á là fundación y aj 
artíéúio '^.^yd^Pdecreto de las Cófíes de 
27 de Setiembre de 4'820/le corrèspondia 
la mitad rèservàble de jos bienes, ya se 
estuviese en el caso de elegir capellán-, 
pues no podría serlo su tía, ó ya se aten-í- 
diera á que Ja fundadora llamaba parai el 
paironato acliyoj á los, varones por órden 
de/primpgenUqra ?cqn prçferepçia à,Jas., 
héúibráá.'/'; _, ' ; ; /

ResúltañdÓ qüe^Fecíbido el pleito à prue
ba, y articoladas|las,que á su derecho es-, 
timaron cbhVfeníeñtes los interesados, dic
tó sentencia el'Juez de’ primera instancia 
en 19 de Agosto'de que revocó la 
Sala tercera de la Audiencia de Zaragoza , 
eq 14 de tficrembre del misnqo año, ab- 
solviendo A.p. ppjpingo.C^tsanova; de la

Francisco Grecian..;
íPÍórpuso1 contra 

dirao talio recurso de casación'pór con- 
ceprffnfŸlhgjdh la ley 5," líL Ï7,. libro 
Krtela Nórisíúíá Reéopííácíón, que or- 
denarAd ^rdéJa'voluúlád del fundador- 
la Wtrina de nuestros autores de juris- , 
pnfdericiav admitída en los Tribunales, de

Habiendo sido asaltada y robada 
en la noche del l al S del "actual la 
venta Porluralez, jurisdicción de Al- 
deanueva; encargo' muy ‘ par-ticolar* 
mente á las ■autoridades focales' ‘dé 
esta provincia, Guardidigjiyll/ agen
tes de vigilancia y demás, depéndien- 
tes de mi autoridad* -empleen cuan
tos medios estén áf su ai cal ce para 
descubTÍr**los autores def robo, ’á 
(jûieneè con los efectos fóbados que 
sq espresan á cónlinuacion y con 
las seguridades convenientes pon
drán á.ffiiídisposióion- en el caso dé 
que, fueren - habidos. Logroño 9 de 
dulio de L881.— Mnuel Somo'za. '

Un corle de vestido sin hacer de 
percal con rayas .blancas y en el 
entremedio anosTaaoitOs encarnados 
y blancoS'^o»Tayas de color de-w 
nizacolor de*chocolate. Un 
do do percal con 'duadríloS blancos
y de Chocolaté. ¿Uha sobrecama bbn ' 
fondo blanco y ramoS azules. ÜtM' 
sobrecama blanca. Una saya de ba- 
yetæfina y,encarnada con dos tren
cillas > negras -y de estambre por 
abajo jy otra . por filete. Un vestido 
nueyOide, percal coa'Cüadros- grao- 
deay* rayas biancas y negras' for^ 
mahdomnan especie de eadenar. Una ‘

qua ea un mayorazgo salluario debe ser - 
preferida la |le mayor .edad entre las per
sonas.pertenecientes ája.familia llamada 
y • Anpffi®© e.stableçida ¡en, sen-

2b dé Jumo de i8Sz, dé ser lev en. ma->leria aé^fhWzgo? iP ««MO'Ona-; «pw» c
pela séííítea’-há >éTéitdo' laií^^^^
gradó de D' ' Domlh'go ‘Cá^apo'vá'á ía da- U ■ ■ ‘i ' z í - - - _ _ 2 - L. j,.,. v,
yoredad de latecurrentVcdpt'ra io‘ dfs- yas verdeé y 'ÔU -carne? nueVo.’ Un

Un chaleco de "seda- de* felpa con rd-

pantalon de paño aegro rayado con conio propuestopor; eselribunal.
Joaquin de Palma y Vinuesa: 

Considerando que los llamamientos y 
orden de suceder establecidos en la fun-
dación de que se trata constituyen una 
vinculación regular para ejercer el patro
nato activo; y que excluida la demandante 
del pasivo por la naturaleza y condiciones 
de ia institución, la sentencia que ab
suelve al demandado, ajustándose à lo 
dispuesto expresamente en- la fundación, 
y dictada en conformidad á lo prescrito 
en las leyes I? lit. 15 de la partida 2.* y 
J1 de Octubre de 1820, no ha infringido 
íla ley recopilada ni la doctrina consignada 
por este Supremo Tribunal que se citan 
en apoyo del recurso, sin que tampoco 
tenga aplicación al caso presente la que 
también se alega con referencia à los ma
yorazgos saltuarios.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por ¿Dj* Francisco 
Ucacian al que condenamos en las costas, 
¿y ^devuélvanse los autoscofi la certifica
ción correspondiente á la Audiencia de 
donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que sa 
publicará en ia Gaceta é insertará en la 
Colección legitlativa, librándose al efecto 
las copias.necesarias, lo ¡pronunciáchOá, 
-mandamos y firmamos.=RamOn López 
iVazquez.=;Sebastian González Nándin';»^ 
Miguel Osca.=»Manuel Orliz de Zuñfgá. 
=»-Antero. de Echarri.—Joaquiü de P^ahua 
y Ainuesa.--Laureano • BojO de Norzá-^ 
gaíayrü - re - d ■

Publicación.—Leída y publicada fué 
esta sentencia por el llmo. '^. < D.- Joa
quin de Palma y Vinuesa, Ministro dóMa 
bala primera del 'Tribunal ' Su^mô de 
Justiciaj estándose celebrando' audiencia 
pública en-da misma ¡ de que- certifich 
como escribano de cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal:- - - >
(..Madrid 14, de Mayo de 1861.—Luis 
CalatraveñO. iuL ■ ¿ ’ - -

quela de paño pardo en buen uso. 
Un chaleco nuevo de estambre con 
cuadros azules y negros con unas 
molitas en medio. Cuatro sábanas 
dos de lino buenas y las otras dos 
de cáñamo mas usadas. Una almoha
da blanca con puntilla á un lado so
ló.- dos manteles de alerliz en ,buen 
uso con un ojal en una esquina,; dosv 
manteles de lo mismo en buen uso 
de dos varas y raedle (argp y up|i 
de ancho. Un faldon^e qipaq|lancL 
con un tul por entré dos ÿ unâ pun
tilla ancha y otra estrecha y otra an
cha por las mangas. Dos sábanas de 
cáñamo bastante usadas. Unas cal
cetas de muger blancas. Una saya 
de mulelon? blanca laboriada con on- 

' das para débajo.' Uu pañuelo de se
da de Tole'áo con una fenefa alre
dedor. Otro pañuelo de seda de la 
India con ramos para el fondo. Un 
mantón de crespón amarillo. Otro 
del mismo con fondo de café y fene
fa aterciopelada. Un pañuelo de raso 
bastante ’Usádó' con rayas Amarillas 
y blMbcaÎs? Un ’ p^apu e(o (jé s'^^ de 
Tótédo con .cuadros\e,nlrn negros y 
encarnados. Otro pañuelo de lo mis
mo mas usado; Otro pañuelo de tul 
bordado blanco? Un jubón de cama 
bíánéó'cóú puntilla ép las mangas 
Üúd'camisa de hombre vieja. Una 
bolsa grande de algodón que conle- 
nia siete onzas y media en oro en 
una onza ‘ÿ las demás monedas dé à 
cien reales, ochenta y cuarénia. Una 
escopeía de pistón con chapa dechi- 
útfutfa-. j/e cVfai’éutar A cuareñtr y 
cuatro napoleones que tenia en su ! 
especie ífiqnediáW á la bolsa y tfnps 
tres'durosen éaídérillá en dicÍT af
ea?. Diez y seis raldíjos de cbÓr'izós 
q je próximamente podían tener do
ce ó catorce rastras y un pellejo de 
vino de Navarra 5que contenía tres 
cántaras. ’ -

EFECTOS ROBADOS

sin haeei*; ''

El Jlmo. Sr. Subsecretario ge
neral [del tribunal de cuentas det 
retnó en' ^3 dé Junio último md diqe 
lo qué sigue. '

Por el Mínislerio de HacieAda ha 
sido diríjida de Real {órden, con fe
cha 15 del mes corriente, á estéTri- 
búnal, la coíüunicacion que sigúe:

«Exemp. Sr.=He dado Cuenta à 
la Reina (í|. D, g.) de la comunica
ción de V. É. de 31 de Diciembre de 
1859 en que con motivo del entor
pecimiento que se nota en el curso 
de lostspedielÿeà,de ^reintegró. es- 
pone la convéníencia de relevar á 
los Gobernadores de provincia de ía 
delegación de las facultades del Tri
bunal? alterándose la práctica esta- 
blécida páT^/er'CüíiíplimiéntÓ del ar
ticulo 61, liL-b,* dé la Ley orgáni
ca dé ,25 de,Agos(o de 1851 ; «y S. M.) 
enterada de los dictámenes ¡emitidos 
por lós dns Miólslrós tógadps- y mf. ■ 
nislerio fiscal qué'én oo^a Jacúmpa- ' 
ña V.jB.uá la .comunicación citada», 
así como de las fundadas razones y 
deseo del mejor servicio público que ’ 
en la misma se'iiï‘a&îQestan,‘ha teñí- ’ 
do i bien fésolv^i^' cohforW^jE^doAe

que el mismo delegue sus facultades 
en los AdttíiÉrÍsifadóferW Hacieñda 
pública de las provincias para' que 
directamente entiendan estos funcio
narios en todos los espedientes de 
reintegro por descubiertos, alcances 
y desfalcos, escepluando aquellos 
casos en que á los mismqs'pueda re
sultar responsabilidad/í|ie^ ifilon- 
ce§ debe; someJee&e la 4e|egahJon á 
loá Gqbej^dores ?d)e fèéai ôrdeif lo 
digà a Vf Ë. parai.su tfil^ligencia y 
ef^^os Gurrespùnd^tte» "

LO que he dispiiesío hacer públi
co por madio de esíe periódico ofi
cial de la provincia á los efectos 
consiguientes'. “Logrona lO Wo 
de 1861.—Manuel Somoza.

Habiendo desaparecido el día 6 
del actual del pueblo de pradejón sin 
el consentimiento paterno, Eusebio 
Ezquerro é Iñiguez, cuyas señas se 
espresan á continuación, hijo de Li
no, encargo á,las autoridades lóga
les, Guardia civil y dependientes de 
vigilancia, inquieran su paradero y 
lo pongan á mi disposición ó á la dcl 
Alcaide de dicho pueblo, en él caso 
de ser habido. Logroño 9 de Julio 
de =ManuelSomoza,.

Señas de Eusebio Ezquerro,

Edad 19 años, estatura corla, pe
lo castaño, ©jos garzos, nariz buena, 
cara larga, color bajo. Tiene en la

(jqrlada
Viste pantalón malo de mahon ra

yado, alpargata valenciana, zoron* 
go en la cabeza, cbaíééó teffaeinid’ 
do dé algq^j) y fajá encarnaíía?/'

Conforme á lo prevenido, ^’en Real' 
órden dp ^Idç Sç^pmbra de l84S.. 
y Ade Aibrjl de. L8^5d> erGonsejo^pro*^ 
vincial de acuerdoicen el Sh’t ComL 
sarior de Guerra conro Ministro’ de 
hacienda m.¡lítarv ha fijado los pre-

RÍ^Asíljójs quecos Ayaotamieotos do? 
esta .provincia boyauhecho a las tro
pas y Guardia civilcen el mes-dé^Jú*- 
nio úllimo'en la forma siguiente.

Rs, centí.

Ración de pan. . 
Fanega de. cebada;.! 
Arroba de pajav . 
Id. de aceite. \ . 
Id. de carbójj, , , 
Id., de Ifiñq. . .

» 86
29 »

68
3 SO 
1 50-

»
»

Y se anpncia qn çste Bolelifl ofîAn 
cia 1, paita coDocimiento.de los Ayu/i**^ 
tamienlos^ á fin de fqüe á la' mayhr'* 
brevedad presenten á su liquidación" ' 
los recibos de los suministros yqtenr.

hayan.,hecbOiú lasdrapas-rf 
y Guardia civil, en el citado mesóle 
Jiiaio último. Logr-oño S de fulto de^^^

SGCB2021



O. Pedeo Monturus, Juez de paz 
de esta cíddad de Logroño, g co
mo tal. encargado del Juzgado de 
primerg insianeja je la ,m/sing g 
su partido por ausencia del se
ñor Juez propie tapio. .

_ ,Por el presente, cito, llamo y¡em- 
plazo a André^ Narvona^ natural,de 

.la .Villa de Fuenms^^pr, p^rajque en 
el término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado á popteslar á la de

smanda de tercerU interpuesta^por 
su madre JulianacZornoza, áTos bie
nes que fueron embargados á su di
funto marido Ferniin Narvona en el 
IniïTdente seguido por este con Ma
ría del Rosario Treviño, sobre de
claración de pobreza pedida por el 
Fermin; en la inteligencia de que si 
no comparece dentro de dicho lér- 

jmino le parará ej perjuicio que haya 
Jugítr., Da.do en Logroño à ocho dé 
sjulio de mil ochocienfos sesenta y 
uno.==Licenciadb, Pedro Mbníurús 
;^Por mandado'de su señoría, Ma- 
líasSaenz.

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial en sesión celebrada en el dia de hoy, y usando de las facultades 
que &e la confieren por el artículo 18” de la ley de 27 de Febrero de ;t856 y virtud del 
artículo 14 del Real decreto Uc'2i deiAgosto de 1860, se ha servido aprobar la& redenciones 
de los censos que á^continuacion se'espresan, solicitadas por los’individuos que también se 
relacionan.

Redenciones efecínadas por haber prescnlado las solicitudes con antertoridad al Real decreto 
de suspension de 14 de Octubre de 4856.

CLERO CAPlTiLlZÁGlON.
Reales vn. cls.

. DISTRITO UNIVERSITARIO DE
i zÀRÏdô^A:

Conforme à lo prérenido edda Reabór- 
den de 10 ,de Agosto ,de '4,8^8 publicada 
éñ rá Gaceta de 14 del mispio, naií de 
prbvfterse- éñ coticúrso' e'xtráórdiñarió' f ftp 
su caso por oposición/ last-e^uelas vacan
tes en los pueblos siguientes:

PROVliNClÁ DE ZARAGOZA.

Escitèlà dé ninósi

Puebló’s. Clase de escuelas.
Dota- 

ciooes.

La Aloiéiílá; Elemenfàîcompleta.

Escuelas de niñas.

3.800

Là' Almùûiâ. EletùëhiaVcompleta.* 2 940 
Novallas. Idem. 2,200

' "i ■
Ademas del sueldo los maestrosidisCr^- 

tarán casa y las retribuciones de niïus 
no pobres. . . •

Los aspirantes que reunan.los requisj- 
toS'fireMcHtos enJaReaVórdén de* 10 de 
Agos^*^eO8§8 V en la âe*Î6 dÍe‘T>íc‘hmT 

br^Rél^pídpió año, presentarán sus ins
tallerai'^ al Presidente de la’ Junta' provin
cial de ¡nslruccion pública dé esta provin
cia en el término de un mes á Qpnlar des-; 
de la techa de este anuncio. Si no^se pro
veyesen en concurso extraordinario.^ por 
faltâ’âe aspírantes'con los requJsítpS jpr^- 
veñltfoÍse préveer|n por óposición^ cejé- 
brínáolVló^^^jeVcibÍos en los 8íás qo41a 
citÉá ’^untá' (íes^gnbV ZaragoU’l de. Jlí- 

HoW’l 851 ;=É=Er Rector,' Simon Mar finé z 

Saní? '

D. Silvestre Blanco, un censo á favor de la cofradía de Vera cruz de $an 
Asensio, de 80 rs. de rédilo anual, que capitalizado al 8 por 1 00 importa.

D. Nicanor de Ribas, otro id. á favor de la Capellanía fundada por Isabel 
Beloño’, de 485 rs. 54 cents., que'capilalizadp al;8 por 400 i^ojt^,,.. 

Doña Saturnina Bergara, otro id; à favor del monasterio de l.\,Eslr^lla,d® 
49 rs. 52 cents.'de rédito anual, que capitalizado al 4 0.por|4O()JmporU.

DElsidoroBarona, otro id. à favor de la Capellanía fundada por Doña Meiicia 
San Juan, de 75 rs. S8 cents, de id. id., que capitalizado al ,8 por 100 
importa. ' ' . - . - ;

Doña Casilda Romero otro id. á favor de la Capellanía de D. Gaspar, de,En
ciso, de 37 rs. 51 cents, de id. id. , que capitalizado al 40 por <0p,importa.

D... Hilarion Barrenengoa, otro id. á favor de la Capellanía fundada por Don 
Andrés.Diez, de 23 rs. 94 cents, de id. id., que capitalizado al YO.pur 400 
importa.. • ' .Z _ í . .

ELmismo, otro id. à favor de la Capellanía fundada por D. Juan Bautista 
Aguirre, de 64 rs. de rédito anual, que capitalizado al 8 por. 4 OO injporta, 

El mismo y Don Pedro Regadera, otro id. à favor de la Capellanía fundada 
por D. Gerónimo Gonzalez, de 28 rs. 60,cénts. de id. id,r que capilalizado 
al 4 0 por 400 importa. . .Z.j./ , .

D. José Perez dé Cejada, otro id. á fôvor de la Ermita de Nuestra Señora 
de los Nogales, de Villan.uftya.de Cameros, dp 35 rs. de id. id., que capir 

: lalizado al 40 por 409 importa. ' í > -tLv;- r «-j- 
D. Manuel Alcalde, otro id. á favor de la Capellanía fundada por D. Tomás 

Brocarte y Doña Catalina Üzsaciop, de 4^4 rs, de.dd, id,,.^qqe capitalizado 
al 8 por IO0 irapoFla. - v J . . .. - n . } .b íí 

D. Pedro Ibarrui otro id. á favor de la Capellanía fundadá por Doña [Cerón i- 
ma Gonzalez, de 74 rs. 85 cénU. de id. id., que capitalizado al 8^ por 100 

importa ' . ■' ' jZ ■ . Ji-. Ho ; bO- 
D. Rosendo Moreno, otro id..i,Í3TOt dg-k-Capellania fundada por Dona Ma- 

ría Gonzalez, de 220 rs. de rédilo anual, que capitalizado al 5 por 4 09 
importa^ . . 

D. Martin Galilea, otro id. à favor déla Iglésa de Cenzano, de 43 rs. 39 cén
timos de id. id., que capitalizado al Ip por 4,00 importa.-

D. y amerlo Saenz, olro-id á favor del Cabildo eclesiáslicp de Jubçra, de. SJ 
rs dead id.; que capitalizado al 40 pqr40Ó importa. ,,, 

D. Santos Ruiz Carabanles, otro id.,ájavbr del Cabildo pclesiásüco de Arne- 
do, de.66 rs. de id. id., que capitalizado al 5 por 4OÓ importa.

D. José Cosme Azpeitia, otro id. á favor.del Cabildo eçlçsiâslicp de. Neslares, 
de 34 rs. de rédilo anual, que capitalizado al 40 por 400 importa. 

El mismo, otro id. á favor del Cabildo Eclesiástico de Torrecilla deJCameros, 
de 54 rs. de id, id., que canilalizado al 4 0 por 409 .importa.

D. Gregorio Tejada, otro.id, á.favor del Santuario de San José de. Terroba, 
de 30 rs. de id. id , que capitalizado al 40 por 400 importa. .j

- . D. Antonio Elias, -otro id à favor de la Cofradía fundada por D. Beníto RqU, 
de /8 rs. 60 cents, de id. id.‘, que capitalizado al 4,0 por 4 90 importa.

D. Manuel Ruiz y Ruiz, olro id. á favor deí¿Cahildo EclesiásUco.deTejírobq/, 
de 6 rs. id. id., que capitalizado al 40 por 400 importa. . -

D. Eduardo Palernina y Arias, otro id. á favor del Cabildo,Eçlesip§|icqde,. 
Briones, de.33 rs. de id. id., que capitalizado al 49 pof 4O0jmporla. .

D. Zacarias Ruiz, otro id. à favor déla Iglesia de San Salvador deOllauri d^ 
7 rs. 45.cénls. id. id., que capitalizados, al, 40 por 4.QÛ imppn^. , „ 

El mismo, otro íd. à favor déla Cofradía dp San Juan E^pgqlista ^en.GimiIqp^ 
de46 rsv60cénts. dulÍ.id,ique;cupila!Uado al 40 pg^^

D Dámaso Chavarre, otro id. á favordel Convento deSanfaETéna de Nage
ra, de 4 45 rs. 54 cénts. de rédito anual,.que capitalizado ai8 por iÚO,^/

D. ^Toribio Saenz,.otro id^ áTávor dd Cabildo ‘jÉcíesíasticq de Jalqp,de 40. 

FS. 50 cénts,» que capitalizados al |DRW 409 importa. . -x . ' 
El mismo, otro id. á favor del pabillo Ecle^sticp de Jalon,^^0 rs^ 

id., que capitalizado al 4 0 por 4 00.importa-.. ri ,ó 
D Vicente Anawaga,|.olpo id. á • favor del Cpnventci de Religiosas de Santa 

Clara de Entrena, de 46 rs/SORénls. de id..id., que tcapitajij^o 3I . 

1 675

por 400¡jmporla. • d - 5.:. p . - no ír eí
D Raimundo Corres, otro id. aTavordel Santuario de Nuestra beflora de la

‘Vega eniHarOpdé 484 r^.48 cénU. de i0..jd.,,qnG capitaljzacb ^j^r

400 importa. d d . j,. V ¡í- * - jJ , hL: tuu
Doña Ana Of Uz-ysuRijo Domingo, otro id’ a favor de la Capelfania fundada 

por D. Ji)an.Caslr,ej^na, de 49 q. .§9 çépts..()? tpj
; 4 0 por 4 00 importa. , p vt;
Doña Casilda Martinez, otro id. à favor de la Capellanía fundada por D. Ju

lián Ocios, de75rs, dp id.Jd., flue capitalizado al 8por 400importa.
D. Justo Payueta, otro id. á Favor del Convento de Gerónimos de Badaya, de

iit
9

/.000

2^94‘25

495

948‘37

375

239

800

S8Q

330

934*75

2.750

<33

330

4.320

330

540

300

486

60

330

74‘50

406

4.443*75

465

300

460

629

495

937‘50
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{Se continuará.)

CLERO. eiWTALlZACIOK. 
f Reales vn. cís.

rs. de id. id,, que Ccapitalizado al 8 por 100 importa.
D. Nicolás Saenz, otrx) id. á favor del Cabildo Eclesiástico de Ocon, de 13 rs.

1.237'50

-19 cénls. de id , que capitalizado al 10 por 100 importa.
Doña Juana Galaneta, otro id. á favor de la Catedral de Lacalzada, de .51

13|‘8O

rs. de id. id., que capilal¡¿ado al l 0 por 400 importa.
D. Marcelino Ramirez y Julián Clavijo, otro id. áfavor de las Monjas Agus

tinas de Logroño, de 33 rs, de id. id., que capitalizados al 40 por 100

540

importa.
D. Nicolás Saenz, otro id. à favor de la Iglesia de Ocon, de 6 rs. 60 cénls

350

de id. id., que capitalizados al 10 por f 00 importa.
D. Ruperto Mangado, otro id. á favor del Cabildo Eclesiástico de Ocon, de 9 

rs. 90 cénts de id. id., que capitalizados al 10 por 100 importa. ’
D. Domingo Martinez de Pisón, otro id. á favor del Cabildo Catedral de Sanio

Domingo de Lacalzada, de 2 rs. 56 cénls.que capitalizado al 4 0 por 100

66

P9

importa.
D. Gregorio Carcamo, otro id. á ^favor de las Religiosas de Casa la Reina, de 

88 rs. 59 cénts. de id. id., qué capitalizado al 8 por 100 importa.
D. Rafael Cabredo, otro id. à favor de la Magistralia Episcopal, de 285 rs.

23‘70

■I.I06‘25

de id. id., que capitalizado al 5 por 4 00 importa.
D. Cirilo Anguiano, otro id. á favor del Convento de Santa Catalina de Ba-

5.700

daya, de 9 rs. 8S cénts., que capitalizado al 10 por 400 importa.
D. Inocencio Corcuera y Ciríaco López, otro id, á favor de la Capellanía de la 

misa de Alba de Briones, de 93 rs. de id. id., que capitalizados al 8 ñor

95

400 importa.
D. Anastasio Igaiza, otro id. á favor de la Capellanía fundada por Isabel de 

Enciso de Navarrele, de 115 rs. 50 cénls. de id. id., que capitalizados al 5

/.462‘50

por 100 importa
El mismo, otro id á favor del Cabildo Eclesiástico de Navarrele, de 7 rs de

2.310

id. id., que capitalizados al 16 por 4 Ô0 importa.
Sr. Alcalde de Pinillos, otro id. á favor del Cabildo Eclesiástico de Gallinero 

de Cameros, de 4 8 rs. 36 cénts. de id. id., que capitalizado al 10 por 100

70

importa.
El mismo, otro id. á favor de la Ermita de Santa María de Pinillos eo Carne- ■183'60

n m®’ de 40 rs. de id. id,, que capitalizado al 40 por 100 importa.
D. Tomás Gonzalez, otro id. á favor de Nuestra Señora del Corlijo, de 33 rs

iOO

de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importa.
D. Manuel Ibañez Raquero y D. José Moreno, otro id. á favor de la Cofradía 330

de San Juan de Nágera, de 8 rs. S4 cénts. de id. id., que capitalizado al
40 por 400 importa. r

a ^yer del Convento de Agustinas de Logroño de
82*10

1.357*50D. Bernardino Arias, otro id. á favor del Convento de Madre de Dios en Lo
groño, de 11 rs. 60 cénls. de id. id , que capitalizado al 40 por 400 im-
porta.

D. Lino de Monge, otro id á favor de la Cofradía del Santuario de Nuestra lio

n qoe capitalizado al 10 por 100 importa.
D. Nicolás Ledesma, otro id. á favor de la Iglesia de Navarrele, de 13 rs 50

400

cénls. de id. id., que capitalizados al 40 por 100 importa. 135D. Gregorio Martinez y Luco, otro id. à favor de la Iglesia Colegial de Logro-
ño, de.Sÿ2 rs. de id. id., que capitalizado al 40 por 100 importa.

El mismo, otro id. á favor del Cabildo de la Iglesia de Santiago de Logroño
220

de 33 rs. de id. id., que capitalizados al 1 í) por 4 00 importa.
D. Gregorio Cárcamo, otro id. á favor del Convento de Religiosas de Santo Do

mingo de Lacalzada, de 29 rs. 73 cénls. de id. id. que capitalizado al 40

330

por 100 importa.
D. Crislino Hurlado, oli-o id. â favor de la Iglesia de Cornago, dc45rs de

«97*20

id. id., que capitalizado al 10 por 100 importa.
D. Frutos Martinez, otro id. á favor de la Iglesia de Cornago, de 3 rs. 30 cén-

150

timos de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importa.
D. Teodoro Gimeneí López, otro id. à favor de la Iglesia de San Amonio 

Abad de Valdepcrrillo, de6rs. 60cénls., que capitalizado all0 ñor 100

33

importa.
D. Bruno Gimenez, otro id. á favor de la glesia de Cornago, de 4 rs. 48 cén- 66

limos, que capitalizados al 10 por 100 importa.
D. Marlin Soba, otro id. á favor de la Iglesia de Palacio d,e Logroño, de 195 44‘80

rs. de id. id,, que capitalizado al 8 por 100 importa.
à favor de la Iglesia de San Adrian de Autol, de

5.690

33 rs. de id. id., que capitalizados al 10 por 100 importa.
Ayanlamienlo de Brieva, otro id. é t.vor del Cabildo Eclesiástico de Brieva 330

de 443 rs. 3<? cénls. de id. id., que capitalizado al 5 por 400 importa.
El mismo, otro id. á favor del Cabildo Eclesiástico de Brieva, de 36 rs de 2.fi67‘20

id. id., que capitalizados al 40 por 400 importa.
D. Francisco Díaz, otro id. á favor de la iglesia de Briones, de 4 rs. 50 cén- 360

limos, de id., que capitalizados al 10 por 400 importa.
Tejada, otro id. á favor de las Monjas Carmelitas de Ca- 45

laborra, de 231 rs. de id. id., que capitalizados al S’por 100 importa.
religiosas de Santa Clara de Arnedo. de

548 rs de id. id., que capitalizado al 5 por 400 importa.

2.887‘50

6.600i íc®Dle Martinez, Esléban, Juan Mendizabal y Sinforiano Pardo, otro id
à favor de las Parroquias de Calahorra, de 28 rs. de id. id., que capitali- 
2ado al 40 por 100 importa. 280

ANUNCIOS.
El amillara miento de la 

riqueza de esta villa y ter
ritorial para el presente año 
se halla de manitiesto en la 
Secretaria de este Ayunta
miento por el término decua
tro dias. Los contribuyentes 
comprendidos en él pueden 
enterarse y en su caso recla
mar de agravio en el término 
prefijado pues pasado no se 
oirá. Juvera y Julio 7 de 
i86i.=sEl Alcalde, Luis 
Saenzbérnandez. - -----

Parle no oficial.
La persona que sepa el pa

radero de una yegua que ha 
desaparecido de los montes 
de la jurisdicción de Castro- 

[ viejo cuyas señas se inserían 
á continuación, se servirá 
avisarlo á D. Benito Herre
ros, vecino de dicho pueblo*.

Señas de la yeg'ua.
Edad 3 años al marzo, su 

altura seis cuartas y dos de
dos, pelo peli-torda , rozada 
de las dos manos encim_a.-dfi„ 
los menudillos de la traba, 
y un bulto encima del rabo 
ó en la pasadura.

La sociedad Garcia Peru- 
jo é hijos, vecinos y residen
tes en la villa de Ezcaray, 
(Castilla)vende la muy acre
ditada fábrica ferreria que 
poseen en la citada villa, que 
contiene un alto orno de 
fundición y fraguas de afi
nación con sus correspon
dientes útiles, minas de hier
ro en buen producto y pró
ximas á la fábrica, con bas
tante existencia de carbones 
y leñas contratadas para la 
construcción de dicho com
bustible; la situación de la 
citada fábrica es buena pa
ra la extracción de sus pro
ductos asi como para la in
troducción de los elementos 
de fabricación. El que guste 
interesarse puede pasar à ver
ía y tratar con dicha socie
dad que dará respiro al pago 
si comviniere al comprador.

LOGROÑO; IMP. DE RüIZ.

SGCB2021


